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ACUERDO No. 812 DE 2000

 (Junio 28)
“Por el cual se modifica el parágrafo del artículo octavo del Acuerdo 209 de 1997”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 40 y el numeral 13 del articulo 85 de la Ley 270 de 1996 

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Modificar el parágrafo del artículo octavo del Acuerdo 209 de 1997, el cual quedará así:

PARAGRAFO .- En el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, cada subsección constituye una sala de decisión. En las secciones que no estén divididas en subsecciones, las salas de decisión se conformarán como lo indica el presente artículo". 


ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las normas que le sean contrarios .

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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